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Acuerdo Número 510
(Diciembre 5 de 2012)

“Por medio del cual se toman medidas para 
racionalizar el consumo de energía en Bogotá 

durante la época navideña”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 67 inciso 1, 79 y 80 de la Constitución 

Política de Colombia y en especial las conferidas 
en el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 

1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- El alumbrado navideño instalado en 
espacio público y promovido por el Distrito Capital será 
encendido entre el 1° de diciembre y el 6 de enero del 
año siguiente, en horario comprendido entre las 18 
horas y las 03 horas del día siguiente.

ARTÍCULO 2.- El alumbrado público navideño del Dis-
trito Capital será instalado con fuentes de iluminación 
de eficiencia lumínica disponible en el mercado.

PARÁGRAFO. La Administración Distrital promoverá 
campañas ambientales con el fin de que los alumbra-
dos navideños instalados por particulares se adapten 
voluntariamente a lo ordenado en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 3.- El Distrito Capital por intermedio de la 
Secretaría Distrital de Ambiente definirá el impacto am-
biental generado por la iluminación navideña instalada 
en el espacio público y promoverá estrategias de miti-
gación mediante acciones de conservación ambiental.

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
Secretaria General de Organismo de Control 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 5 de 2012.

Acuerdo Número 511
(Diciembre 5 de 2012)

“Por el cual se toman medidas para disminuir la 
contaminación auditiva en Bogotá, D.C., ocasio-

nada por vehículos automotores”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales y en especial las que le confiere el Decre-
to Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría Distrital de 
Ambiente en coordinación con la Secretaría Distrital 
de Movilidad, establecerá los niveles de decibeles 
permitidos a los dispositivos sonoros (pitos, cornetas 
accionadas por aire y eléctricas) de los automotores 
que circulan en Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría Distrital de 
Ambiente cada año presentará un informe detallado 
del impacto de esta medida, el cual debe ser de fácil 
acceso para todos los ciudadanos.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
Secretaria General de Organismo de Control 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 5 de 2012.

Acuerdo Número 512
(Diciembre 5 de 2012)

“Por medio del cual se establece como estrate-
gia integral para la promoción de la higiene de 
manos en el Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 


